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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2013, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a las subvenciones concedidas por la Presidencia de la Junta
de Extremadura en el año 2012. (2013060233)

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
regula en el marco de la legislación básica estatal, el régimen jurídico de las subvenciones
otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 32 de esta norma contempla las subvenciones de concesión directa por razones
que dificulten su convocatoria pública, concretando los supuestos que conforme a lo dispues-
to en el artículo 22.4.c de esta ley se consideran supuestos excepcionales de concesión di-
recta, señalando entre otros los que por razón de la especial naturaleza de la actividad a sub-
vencionar, o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la
concurrencia pública y siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fi-
nes de lucro y su cuantía sea inferior a 60.000 euros; así como aquellos en los que el per-
ceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios seña-
len genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales
y a la Comunidad Autónoma.

Respecto de las subvenciones concedidas, el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
determina que los órganos administrativos concedentes publicarán en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, las subvenciones
concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se im-
puten, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención, y de existir
financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publi-
cidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación.

En cumplimiento de este mandato y en ejercicio de las competencias que por desconcentra-
ción ejerce esta Secretaría General en materia de subvenciones, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 10.3 del Decreto 128/2012, de 6 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, en su redacción dada por el
Decreto 176/2012, de 7 septiembre (DOE núm. 180, de 17 de septiembre),

RESUELVO:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas por la Presidencia de la Junta de Extremadura
en el año 2012, que se detallan en el Anexo adjunto, con expresión de los beneficiarios, pro-
grama y crédito presupuestario, finalidad y cuantía concedida.

Mérida, a 25 de enero de 2013.

La Secretaria General,
MARINA GODOY BARRERO

OTRAS RESOLUCIONESIII
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A N E X O 

BENEFICIARIO CIF 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA/ 
PROYECTO GASTO 

FINALIDAD CUANTÍA 

Ayuntamiento de 
Cabeza de la Vaca 

P-0602400-D 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Obras de reparación del vaso de la 
Piscina Municipal 

19.470  

Ayuntamiento de 
Navalvillar de Pela 

P-0609100-C 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Equipamiento Espacio de 
Convivencia y Ciudadanía Joven 

5.000  

Ayuntamiento de 
Brozas 

P-1003300-I 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Dotación equipo de aire 
acondicionado en pisos tutelados. 

10.000  

Ayuntamiento de 
Casas de Millán 

P-1005700-H 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Construcción de nichos en el 
Cementerio Municipal 

10.000  

Ayuntamiento de 
Fuentes de León. 

P-0605500-H 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Construcción bloque de nichos en 
Cementerio Municipal 

10.000  

Ayuntamiento de 
Santa Amalia. 

P-0612000-J 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Mejoras en edificios destinados a 
servicios sociales. 

10.000  

Ayuntamiento de 
Hinojal 

P-1010100-D 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Adecuación y equipamiento pista 
polideportiva 

10.000  

Ayuntamiento de 
Herrera de Alcántara 

P-1009700-D 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Mejoras en el Cementerio Municipal 10.000  

Ayuntamiento de 
Maguilla 

P-0607600-D 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Obras de adecuación del parque 
infantil municipal 

15.000  

Ayuntamiento de 
Higuera de la Serena 

P-0606700-C 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Obras de finalización de nave 
dedicada a fines sociales 

10.000  

Ayuntamiento de 
Táliga 

P-0612900-A 
02.01.112A.760.00 
2009.02.001.0003 

Construcción de nichos en 
Cementerio 

10.000  

Fundación Banco de 
Alimentos de Badajoz 

G-06382022 
02.01.112A.789.00 
2005.02.001.0010 

Impermeabilización de la terraza del 
silo de la Fundación en Badajoz. 

7.811,60  

Asociación Banco de 
Alimentos de Cáceres 

G-10195303 
02.01.112A.789.00 
2005.02.001.0010 

Acondicionamiento de las 
Instalaciones del Banco de 

Alimentos de Cáceres 
4.510,40  

Asociación Víctimas 
del Terrorismo 

G-28933455 
02.01.112A.489.00 
2005.02.001.0010 

Extremadura con las Víctimas del 
Terrorismo: Servicio de Atención 

Psicosocial, Jornadas de Ocio 
Terapéutico y Concienciación Social 

15.000  

Cruz Roja Española Q-2866001-G 
02.01.112A.489.00 
2005.02.001.0010 

Proyecto de Educación Vial 
“ConSentido, Tú Decides” 2012 

15.000  

Fundación 
Universidad-Sociedad 
de la Universidad de 

Extremadura 

G-06456487 
02.03.253B.489.00 
2000.17.005.0004 

Proyecto 
“Radiactivos-Activos TV 2012” 

16.500  

Ayuntamiento de 
Almendral 

P-0601000-C 
02.03.253B.760.00 
2005.17.005.0001 

Equipamiento Espacio de 
Convivencia y Ciudadanía Joven 

9.000  

Ayuntamiento de 
Bienvenida 

P-0602000-B 
02.03.253B.760.00 
2005.17.005.0001 

Equipamiento Espacio de 
Convivencia y Ciudadanía Joven 

5.000  

Ayuntamiento de 
Valdefuentes 

P-1020200-J 
02.03.253B.760.00 
2005.17.005.0001 

Equipamiento Espacio de 
Convivencia y Ciudadanía Joven 

9.000  

Ayuntamiento de 
Vivares 

P-5619701-E 
02.03.253B.760.00 
2005.17.005.0001 

Equipamiento Espacio de 
Convivencia y Ciudadanía Joven 

7.000  

Universidad de 
Extremadura 

Q-0618001-B 
02.02.274A.445.00 
2005.17.004.0012 

Promoción e impulso de la práctica 
de la actividad física y el deporte en 

la Universidad de Extremadura 
20.000  

Ayuntamiento de 
Olivenza 

P-0609500-D 
02.03.253B.460.00 
2000.17.005.0002 

Realización de labores de 
dinamización del Espacio para la 

Creación Joven 
10.000  

Ayuntamiento de 
Hervás 

P-1009900-J 
02.03.253B.460.00 
2000.17.005.0002 

Realización de labores de 
dinamización del Espacio para la 

Creación Joven 
10.000  
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2013, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 191/2012, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el
procedimiento abreviado n.º 166/2012. (2013060210)

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 166/2012, pro-
movido por la representación procesal de la empresa Electricidad y Ferretería Montevirgen,
SL, siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre resolución de la
Directora General Trabajo, por la que se sancionaba al recurrente con la multa de 2.046 eu-
ros por infracción de la normativa laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 5 de diciembre
de 2012 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la Sentencia número 191, de 5 de diciembre de 2012,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, que es del siguiente tenor
literal:

“Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado D. Luis Carlos
Matesanz Sanz en nombre, representación y defensa de Electricidad y Ferretería Montevirgen,
SL, dejando sin efecto la sanción impuesta. Sin costas”.

Mérida, a 23 de enero de 2013.

La Directora General de Trabajo,
M.ª DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2013, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 322/2012, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el
procedimiento abreviado n.º 470/2012. (2013060219)

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado, número 470/2012, pro-
movido por la representación procesal de la empresa Renta de Equipos y Maquinaria, SA, sien-
do demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre resolución del Secretario
General de Empleo, Empresa e Innovación, por la que se sancionaba al recurrente con la mul-
ta de 4.000 euros por infracción de la normativa laboral, ha recaído sentencia firme, dictada
el 26 de diciembre de 2012 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la sentencia número 322, de 26 de diciembre de 2012,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, que es del siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
Renta de Equipos y Maquinaria, SA, contra Resolución del Secretario General de Empleo,
Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura, de fecha 2 de diciembre de 2011, de-
sestimatoria del recurso de alzada formulado contra la Resolución del Director General de
Trabajo de fecha 28 de mayo de 2010, por la que se imponía a la recurrente la sanción de
4.000 euros en el expediente administrativo n.º 06/0263/09 debo anular la resolución recu-
rrida por ser contraria a Derecho con expresa imposición a la Junta de Extremadura de las
costas causadas”.

Mérida, a 24 de enero de 2013. 

La Directora General del Trabajo, 
M.ª DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2013, de la Consejera, sobre modificación
de la Resolución de 19 de diciembre de 2012, por la que se determinan los
domingos y festivos autorizados por las Corporaciones Locales para la
apertura de establecimientos comerciales al público. (2013060240)

La Resolución de 14 de noviembre de 2012, de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
por la que se determinan los domingos y festivos en que los establecimientos comerciales po-
drán permanecer abiertos al público en el año 2013, dispone que los establecimientos co-
merciales radicados en Extremadura podrán permanecer en el año 2013 abiertos al público
diez (10) días en domingos y festivos, pudiendo determinar las Corporaciones Locales dos fe-
chas a tales efectos. 

En la Resolución de 19 de diciembre de 2012 (DOE n.º 249, de 27 de diciembre), de la
Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, se determinan los domingos y festivos autori-
zados por la Corporaciones Locales para la apertura de establecimientos comerciales al pú-
blico, según acordó su órgano correspondiente y se notificó a la Dirección General de
Ordenación Industrial y Comercio.

Habiéndose recibido notificaciones de Corporaciones Locales que no se encuentran incluidas
en la citada Resolución de 19 de diciembre de 2012, procede efectuar la siguiente modifica-
ción en cuanto a la relación de municipios publicados, añadiéndose las Corporaciones Locales
que se mencionan a continuación: 

PROVINCIA DE BADAJOZ

GUAREÑA 1 de mayo y 1 de diciembre

JEREZ DE LOS CABALLEROS 6 y 9 de diciembre

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 9 de septiembre y 9 de diciembre

Mérida, a 1 de febrero de 2013.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2013, de la Dirección General de
Administración Local, Justicia e Interior, por la que se aprueba la
constitución de la agrupación para el sostenimiento en común del puesto
de Secretaría-Intervención de los municipios de Mirabel y Holguera, la
clasificación del puesto de trabajo resultante y la adscripción del
funcionario. (2013060220)

Los Ayuntamientos de Mirabel y Holguera (Cáceres), mediante acuerdos plenarios adoptados,
respectivamente, en sesiones de 29 y 28 de noviembre de 2011, manifestaron su voluntad
de constituir una Agrupación de Municipios para el sostenimiento en común del puesto de
Secretaría-Intervención, reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter na-
cional (BOE núm. 189, de 9 agosto).

En la tramitación del expediente se ha cumplido lo preceptuado en el Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, y el Decreto 53/2010, de 5 de marzo (DOE núm. 48, de 11 marzo), por el que
se regula el procedimiento para la constitución, modificación y disolución de Agrupaciones de
Entidades Locales para el sostenimiento en común de puestos de Secretaría e Intervención;
informado favorablemente por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 17 de
febrero de 2012, si bien efectúa una serie de observaciones, así como por el Colegio Oficial
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de la provincia de Cáceres,
que con fecha 2 de febrero de 2012 indica que no existe inconveniente para la tramitación del
expediente.

La aprobación de los expedientes de constitución de Agrupaciones para el sostenimiento en co-
mún del puesto de Secretaría-Intervención, es competencia de la Dirección General de
Administración Local, Justicia e Interior de la Consejería de Administración Pública, en virtud
de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público (BOE núm. 89, de 13 abril), en relación con el artículo 3 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, en los términos establecidos en la disposición transitoria
séptima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, así como del artículo 4 del Decreto 53/2010, de 5
de marzo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se mo-
difican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en virtud de las atribuciones
conferidas por el Decreto 206/2011, de 5 de agosto (DOE n.º 152, de 8 de agosto), por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Pública, asignándole a
la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior las que le corresponde ejercer
en materia de Administración Local, entre las que se encuentran el fomento y ordenación de
los procesos asociativos de las Entidades Locales y el ejercicio pleno de las competencias en
materia de función pública local que correspondan a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Examinado el expediente instruido al efecto, se observa el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos por las disposiciones vigentes para la constitución de Agrupaciones.
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Mediante acuerdos plenarios adoptados en sesiones celebradas los días 29 y 28 de noviem-
bre de 2011, los Ayuntamientos de Mirabel y Holguera aprobaron constituirse en una agru-
pación de municipios a los solos efectos de sostener en común el puesto de Secretaría-
Intervención, así como de aprobación provisional de los estatutos por los que se ha de regir
la agrupación. Los citados estatutos fueron modificados, en los términos propuestos por el in-
forme de la Excma. Diputación de Cáceres de 17 de febrero de 2012, en sesiones celebradas
los días 25 y 27 de julio de 2012.

Sometido a información pública el acuerdo inicial de constitución de la agrupación y sus es-
tatutos, no se han presentado alegaciones según certificación emitida el día 17 de enero de
2012 por el Sr. Secretario de Mirabel, y la emitida el día 18 de enero de 2012 por el Sr.
Secretario de Holguera.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 92.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 24.s)
del Decreto 99/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en re-
lación con el artículo 14 del Decreto 53/2010, en fecha 25 de enero de 2013, se emite el pre-
ceptivo informe de la Dirección General de los Servicios Jurídicos, indicando la no apreciación
de obstáculo legal que impida la aprobación de esta resolución.

Por todo ello, en base a lo establecido en el apartado séptimo de la disposición adicional se-
gunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril y en virtud de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 4 del Decreto 53/2010, de 5 de marzo, de la Junta de Extremadura, en relación con lo
dispuesto en el Decreto 206/2011, de 5 de agosto (DOE n.º 152, de 8 de agosto), esta
Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior,

RESUELVE:

Primero. Aprobar la constitución de la Agrupación para el sostenimiento en común del pues-
to de Secretaría-Intervención de los Municipios de Mirabel y Holguera, ambos de la provincia
de Cáceres.

Segundo. Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la agrupación de los
municipios de Mirabel y Holguera (Cáceres), como Secretaría de clase tercera, reservado a
funcionarios con habilitación de carácter estatal de la Subescala de Secretaría-Intervención.

Tercero. Adscribir a D. Manuel Chacón Díaz, con DNI núm. 6977001, al puesto de Secretaría
de clase tercera de la Agrupación de municipios Mirabel y Holguera, con carácter definitivo,
como consecuencia de la agrupación del puesto de Holguera del que era titular, con el pues-
to de Mirabel que desempeñaba en acumulación.

Cuarto. Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme a lo previsto en los artículos 3 y 9 del referido Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio y artículo 14 del Decreto 53/2010, de 5 de marzo. 

Quinto. Dar traslado de esta resolución y de su publicación a los interesados y al Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por
el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se indican,
los recursos siguientes:

Los interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas, podrán interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante los juzgados
de lo contencioso-administrativo correspondiente, en los términos de lo dispuesto en los ar-
tículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación
o publicación del acto, conforme al artículo 46.1 de la citada ley. En caso de interponer re-
curso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente re-
solución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta de aquél, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tengan su sede, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida,
sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previsto en la forma y plazo determinados en
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Los plazos serán contados desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución.

Mérida, a 31 de enero de 2013.

El Director General de
Administración Local, Justicia e Interior,

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2013, de la Secretaría General, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.° 975/2012, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.° 343/2011. (2013060228)

Ha recaído sentencia firme n.° 975, de 13 de diciembre de 2012, por la que se resuelve el re-
curso contencioso-administrativo n.° 343 de 2011 promovido ante este Tribunal a instancia
del Letrado de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, siendo parte demandada la Administración General del Estado, defendida y re-
presentada por el Abogado del Estado; siendo parte codemandada D. Alfonso Schlegel Iglesias
representado por el procurador D. Luis Gutiérrez Lozano. El recurso se ha interpuesto contra
la resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 31 de enero de 2011 dic-
tada en el expediente n.º 4220/09 sobre Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Secretaría
General de acuerdo con la Resolución de 19 de agosto de 2011, del Consejero, sobre dele-
gación de competencias y de firma de los titulares de la Secretaría General y de las Direcciones
Generales de la Consejería,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.° 975, de 13 de diciembre de 2012, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dic-
tada en el recurso contencioso administrativo n.° 343/2011, llevando a puro y debido efecto
el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la Junta de Extremadura contra la Resolución del TEAC de fe-
cha 31 de enero de 2011, a que se refieren los presentes autos y en su virtud la debemos de
ratificar y ratificamos por ser conforme a derecho”.

Mérida, a 31 de enero de 2013.

La Secretaria General.
MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia, por la que
se da publicidad a las subvenciones concedidas, para el año 2012, a
organizaciones no gubernamentales existentes en la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la realización de programas de intervención en
conductas adictivas en el marco del Plan Integral de Drogodependencias y
otras Conductas Adictivas, de conformidad con la Orden de 6 de julio de
2012. (2013060204)

El Decreto 111/2012, de 15 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud contempla en el Capítulo IV, las
subvenciones a otorgar para la realización de programas de intervención en conductas adic-
tivas desarrolladas por organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entidades sin
ánimo de lucro, estableciendo en su artículo 5 que “con carácter general, el procedimiento
de concesión de las subvenciones reguladas en el presente decreto será el de concurrencia
competitiva y convocatoria pública periódica, mediante orden de la Consejería competente
en materia de sanidad”.

Por Orden de 6 de julio de 2012 (DOE de 27 de julio) se convocan subvenciones para el año
2012 destinadas a organizaciones no gubernamentales existentes en la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la realización de programas de intervención en conductas adictivas en
el marco del Plan Integral de Drogodependencias y otras conductas adictivas. 

Por su parte, el artículo 11 del Decreto 111/2012 antes citado establece que cuando las sub-
venciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual o superior a 3.000
euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han im-
putado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, en consonancia con lo
actualmente previsto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo dar la citada publicidad al ór-
gano administrativo concedente.

Por todo ello, correspondiendo a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud la re-
solución de los procedimientos de concesión de subvenciones en virtud de las competencias
atribuidas mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud y teniendo particularmente atribuida
la resolución de las subvenciones recogidas en el Decreto 111/2012 de conformidad con lo
dispuesto en su artículo 10.5, 

RESUELVO:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas, para el año 2012, a las organizaciones no
gubernamentales existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realiza-
ción de programas de intervención en conductas adictivas en el marco del Plan Integral
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de Drogodependencias que se relacionan, convocadas mediante Orden de 6 de julio de
2012.

Mérida, a 30 de enero de 2013.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO

BENEFICIARIO APLICACION

PRESUPUESTARIA

 Proyecto y fondo

FINALIDAD CUANTIA

ACAJER (CÁCERES) 39.01.212D.489.00
200439010009

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

15.732,00 

ASOC. JUGADORES
NTRA. SRA. PUERTO
(PLASENCIA)

39.01.212D.489.00
200439010009

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

11.628,00 

FALREX MERIDA 39.01.212D.489.00
200439010009

CA

Programas Promoción,
Formación y Asistencia en

materia de conductas adictivas

17.000,00 

ATABAL 39.01.212D.489.00
200439010009

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

20.000,00 

NUEVA VIDA
(BADAJOZ)

39.01.212D.489.00
200439010009

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

20.000,00 

MENSAJEROS DE LA
PAZ

39.01.212D.489.00
200439010009

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

15.000,00 

PROYECTO VIDA
(Marcelo Nessi)

39.01.212D.489.00
200439010009

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

25.000,00 

PROYECTO HOMBRE 39.01.212D.489.00
200439010009

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

20.000,00 

ASOCIACION
CUENTAME

39.01.212D.489.00
200439010009

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

25.350,00 

ANEX CORIA 39.01.212D.489.00
200439010009

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

2.565,00 

APOYAT 39.01.212D.489.00
200439010009

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

18.500,00 

FEXAD 39.01.212D.489.00
200439010010

CA

Programas Promoción,
Formación y Asistencia

15.000,00 

ADATAEX 39.01.212D.489.00
200439010010

CA

Programas Promoción,
Formación y Asistencia

7.000,00 
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EQUIPO SOLIDARIDAD 39.01.212D.489.00
200439010010

CA

Programas Promoción,
Formación y Asistencia

5.000,00 

ALREX MERIDA 39.01.212D.489.00
200439010010

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

9.000,00 

ALREX MIAJADAS 39.01.212D.489.00
200439010010

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

7.000,00 

APATYRS (BADAJOZ) 39.01.212D.489.00
200439010010

CA

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

102.935,00 

PROYECTO VIDA
(VIVO EN MI BARRIO)

39.01.212D.489.00
200439010010

CA

Programas Promoción,
Formación y Prevención en

materia de conductas adictivas

36.500,00 

ARCO IRIS 39.01.212D.489.00
200439010010

CA

Programas Promoción,
Formación y Asistencia en

materia de conductas adictivas

5.700,00 

FUDACION ATENEA
GRUPO GID

39.01.212D.489.00
200439010010

CA

Programas Promoción,
Formación y Asistencia

16.620,00 

MENSAJEROS DE LA
PAZ

39.01.212D.489.00
200439010010

CA

Programas Promoción,
Formación y Asistencia

10.000,00 

ALUCOD 39.01.212D.489.00
200439010010

CA

Programas Promoción,
Formación y Asistencia

10.000,00 

AMADROVI (Villafranca
de los Barros)

39.01.212D.489.00
200839010002

CA

Centros Día para Personas con
Drogodependencias

22.000,00 

ADAT (Don Benito) 39.01.212D.489.00
200839010002

CA

Centros Día para Personas con
Drogodependencias

52.568,00 

COMISIONES
OBRERAS
EXTREMADURA

39.01.212D.489.00
200639010004

TE

Programa Sensibilización y
Prevención en el Ámbito Laboral

10.000,00 

UGT EXTREMADURA 39.01.212D.489.00
200639010004

TE

Programa Sensibilización y
Prevención en el Ámbito Laboral

10.000,00 

CEPES 39.01.212D.489.00
200639010004

TE

Programa Sensibilización y
Prevención en el Ámbito Laboral

3.564,00 
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LINEX-MAGIC 39.01.212D.489.00
200639010004

TE

Programa Rehabilitación en
materia de conductas adictivas

10.000,00 

NUEVA LUZ 39.01.212D.489.00
200639010004

TE

Programa Sensibilización y
Prevención en materia de

conductas adictivas

10.000,00 

PROYECTO HOMBRE 39.01.212D.489.00
200639010004

TE

Programas Prevención en
materia de conductas adictivas

10.000,00 

ALREX
ALMENDRALEJO

39.01.212D.489.00
200639010005

TE

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

9.000,00 

ALREX ZAFRA 39.01.212D.489.00
200639010005

TE

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

8.000,00 

ALREX MONTIJO 39.01.212D.489.00
200639010005

TE

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

9.000,00 

ALREX LLERENA 39.01.212D.489.00
200639010005

TE

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

7.000,00 

ALREX VILLANUEVA 39.01.212D.489.00
200639010005

TE

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

8.000,00 

ALREX NAVALVILLAR
PELA

39.01.212D.489.00
200639010005

TE

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

7.034,00 

ANEX CACERES 39.01.212D.489.00
200639010005

TE

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

9.000,00 

APAL BADAJOZ 39.01.212D.489.00
200639010005

TE

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

10.000,00 

ALREX DON BENITO 39.01.212D.489.00
200639010005

TE

Programas Asistenciales en
materia de conductas adictivas

9.500,00 

FAD 39.01.212D.489.00
200639010008

TE

Programas de Prevención/
Formación en el Ámbito de las

Drogodependencias

99.000,00 

LIGA EXTREMEÑA
EDUCACION Y
CULTURA POPULAR

39.01.212D.489.00
200639010008

TE

Programas de Prevención,
Formación en el Ámbito de las

Drogodependencias

4.000,00 
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ESCUELA ANIMACION
LIBRE

39.01.212D.489.00
200639010008

TE

Programas de Prevención,
Formación en el Ámbito de las

Drogodependencias

4.000,00 

CRUZ ROJA 39.01.212D.489.00
200639010008

TE

Programas de Prevención,
Formación y Asistencia en el

Ámbito de las
Drogodependencias

48.994,00 

AMAT MIAJADAS 39.01.212D.489.00
200639010008

TE

Programas de Prevención,
Formación y Asistencia en el

Ámbito de las
Drogodependencias

24.750,00 

ADHEX 39.01.212D.489.00
200639010008

TE

Programas de Asistencia Jurídica
en el Ámbito de las
Drogodependencias

5.000,00 

ASOC.JUGADORES
AZAR REHABILITAC.
ALMENDRALEJO

39.01.212D.489.00
200639010008

TE

Programas de Prevención,
Formación y Asistencia en el

Ámbito de las
Drogodependencias

25.256,00 

FEXJAR 39.01.212D.489.00
200639010008

TE

Programas de Prevención,
Formación en el Ámbito de las

Drogodependencias

2.000,00 

FUNDACION ANAS 39.01.212D.489.00
200639010008

TE

Programas de Prevención,
Formación en el Ámbito de las

Drogodependencias

4.000,00 

CRUZ ROJA 39.01.212D.489.00
200839010001

CA

Programas Intervención con
personas Drogodependientes

Privadas de Libertad

239.400,00 

CRUZ ROJA 39.01.212D.489.00
201039010001

CA

Programas Prevención Selectiva
Drogodependencias en la

Juventud

24.157,00 
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2013, del Rector, por la que se convocan
las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, mayores
de 45 años y acceso mediante acreditación de experiencia laboral o
profesional para mayores de 40 años. (2013060208)

Para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1892/2008, de 14
de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas es-
pañolas y la Orden de 14 de enero de 2010, DOE de 21 de enero de 2010, de la Consejería
de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura, que regula determinados
aspectos de las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura para mayores de 25 años
y mayores de 45, y acceso a la Universidad  de Extremadura mediante la acreditación de ex-
periencia laboral o profesional, la convocatoria única del presente curso académico 2012/13
se regirá por lo siguiente:

1. Requisitos:

A) Pruebas de acceso para mayores de 25 años:

a) Tener cumplidos 25 años o cumplirlos antes del día 1 de octubre de 2013.

b) No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad
por otras vías.

B) Pruebas de acceso para mayores de 45 años:

a) Tener cumplidos 45 años o cumplirlos antes del día 1 de octubre de 2013.

b) No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad
por otras vías, ni poder acreditar experiencia laboral o profesional.

C) Acceso mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional:

a) Tener cumplidos 40 años o cumplirlos antes del día 1 de octubre de 2013.

b) Tener experiencia laboral o profesional en relación con los estudios a los que desea
acceder.

c) No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad
por otras vías.

d) Elección del estudio de grado al que desea acceder, de los ofertados para esta vía
de acceso el próximo curso académico (ver Anexo).

2. Plazo, documentación requerida y lugares de presentación:

a) Plazo de matrícula: Del 18 al 28 de febrero de 2013, ambos inclusive. 

b) Documentación: A la solicitud de inscripción se acompañará:

* Fotocopia del DNI.
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* Currículum vitae del solicitante.

* Documentación justificativa del currículum vítae (sólo para el acceso mediante la
acreditación de experiencia laboral o profesional).

* Certificado de vida laboral (sólo para el acceso mediante la acreditación de expe-
riencia laboral o profesional).

* Resguardo bancario del abono de las tasas.

El ingreso que corresponda (76,43 euros: inscripción ordinaria; 38,22 euros: fami-
lia numerosa de categoría general; exentos: familia numerosa de categoría espe-
cial) se hará efectivo en la c/c 2048.1289.01.3400000693 de Caja Extremadura, a
nombre de Universidad de Extremadura.

c) Presentación de solicitudes:

La solicitud junto con la documentación correspondiente,  podrá presentarse directa-
mente en los Negociados de Acceso de esta Universidad (Edificio Rectorado, avda. de
Elvas, s/n., 06006 Badajoz; Palacio de la Generala, plaza de Caldereros, 2, 10003
Cáceres), o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El impreso de solicitud de inscripción podrá descargarse en la página web
www.unex.es/mayores o retirarlo en  los Negociados de Acceso de la Universidad (Edifi -
cio Rectorado en avda. de Elvas, s/n., Badajoz y Palacio de la Generala en plaza de
Caldereros, 2 — Cáceres).

3. Listas de admitidos y excluidos a las pruebas:

En la segunda quincena del mes de marzo se procederá a la publicación en el tablón de anun-
cios del Rectorado (Badajoz y Cáceres)  y en la página web, http://www.unex.es/mayores,
de las listas de admitidos y excluidos a las pruebas, contra las que los interesados podrán re-
clamar en el plazo de 5 días hábiles desde su publicación.

4. Fechas de exámenes:

Los exámenes se celebrarán durante la primera quincena del mes de mayo. Los días con-
cretos de celebración se fijarán oportunamente en el mismo momento y lugar de publi-
cación de la lista de admitidos. En este mismo momento se publicarán los días y lugares
para la entrevista personal de los que soliciten el acceso por la vía de mayores de 40, con
acreditación de experiencia laboral y profesional.

5. Nivel de conocimientos:

El nivel de conocimientos exigible en las pruebas será el equivalente al que capacita pa-
ra la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria. El temario se encuentra
publicado en la página web www.unex.es/mayores.

6. Normativa:

En los aspectos referentes al Tribunal, contenido de las pruebas, calificación, listas de apro-
bados y régimen académico de los alumnos se estará  a lo dispuesto en el Real Decreto
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1892/2008, de 14 de noviembre, y en  la Orden de 14 de enero de 2010 de la Consejería
de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura.

Badajoz/Cáceres, a 30 de enero de 2013.

El Rector,
SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

A N E X O

TITULACIONES DE GRADO OFERTADAS PARA EL ACCESO DE “MAYORES DE 40 AÑOS 
MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL”

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en Badajoz:

— Grado en Administración y Dirección de Empresas.

— Grado en Economía.

— Grado en Ciencias del Trabajo.

Escuela de Ingenierías Industriales en Badajoz:

— Grado en Ingeniería Eléctrica.

— Grado en Ingeniería Mecánica.

— Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática.

Facultad de Biblioteconomía y Documentación en Badajoz:

— Grado en Información y Documentación. 

Facultad de Estudios Empresariales y Turismo en Cáceres:

— Grado en Administración y Dirección de Empresas.

— Grado en Turismo-Administración de Organizaciones y Recursos Turísticos.

— Grado en Finanzas y Contabilidad. 

Centro Universitario de Mérida:

— Grado en Ingeniería Geomática y Topografía.

— Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos.

— Grado en Ingeniería en Telemática.

— Grado en Ingeniería Informática: Tecnologías de la Información.

Centro Universitario de Plasencia:

— Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Centro Cultural Santa Ana en Almendralejo:

— Grado en Trabajo Social.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 10 de enero de 2013 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
n.º 06/0370/12. (2013080329)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su contenido
mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo
se remite al Ayuntamiento de Terrassa (Barcelona) para su exposición en el Tablón de Edictos. 

Expte. n.º: 06/0370/12.

Acta n.º: I62012000094524(SH).

Empresa: Iman Seguridad, SA.

CIF: A59919480.

Domicilio: C/ Major, 17-3.º P 1.

Acto que se notifica: Resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz.

Sanción: 40 € (Cuarenta euros).

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en la sede de es-
ta dependencia administrativa de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en la avda. de Huelva, núm. 6 de
Badajoz, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publi-
cación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los artículos 107.1,
114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pue-
de ejercitarse cualquier otro que se estime procedente. 

Badajoz, a 10 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, PD (Resolución
de 01-06-2012, DOE n.º 111, de 11 de junio), El Jefe de Sección de la UMAC, JUAN JOSÉ 
RICO LOMBARDO.

• • •

ANUNCIOSV
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ANUNCIO de 15 de enero de 2013 sobre notificación de anotación preventiva
del acuerdo de baja provisional en el Índice de Entidades de la Agencia
Tributaria en los expedientes que se relacionan. (2013080380)

No habiéndose podido practicar las comunicaciones que se relacionan, intentadas por medio
de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido devueltas las remitidas al domicilio
que figura en los expedientes, se procede a practicarlas por medio de anuncio al amparo del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Asunto: Comunicación de la práctica de anotación preventiva relativa al acuerdo de Baja
Provisional en el Índice de Entidades de la Agencia Tributaria (artículo 87 del Decreto
172/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de
Sociedades Cooperativas de Extremadura).

Órgano emisor: Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Dirección General de
Trabajo. Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

En las mencionadas anotaciones preventivas se ha hecho constar que, en lo sucesivo, no po-
drá realizarse ninguna inscripción que concierna a estas entidades sin presentación de certi-
ficación o acuerdo de alta en el citado Índice de Entidades, salvo que se trate de asientos or-
denados por la autoridad judicial o administrativa.

Mérida, a 15 de enero de 2013. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

• • •

 
Nº 

inscripción 
Denominación 

social 
Domicilio social Nº 

expediente 
Órgano que 

dicta el 
acuerdo de 

baja 

Fecha del 
acuerdo 

Fecha de 
comunicación del 

Registro Sociedades 
Cooperativas 

EXT-781 

INSTALADORES 
DE MÉRIDA, S. 

COOP. 

POLÍGONO INDUSTRIAL “EL 
PRADO” SEMILLERO DE 
EMPRESAS, MÓDULO 12 

06800 MERIDA (BADAJOZ) 

473/2012 

Agencia 
Tributaria. 

Delegación de 
Badajoz 

29-06-2012 01-10-2012 

EXT-017 

MÓVIL, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA 
LIMITADA 

C/ CRISTÓBAL COLÓN, 1, 
ESC. 3-BAJO DCHA.  

06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 
474/2012 

Agencia 
Tributaria. 

Delegación de 
Badajoz 

29-06-2012 01-10-2012 

EXT-766 

MANAHEN, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA 
LIMITADA 

C/ SALCILLO, 26 
06480 MONTIJO (BADAJOZ) 

475/2012 

Agencia 
Tributaria. 

Delegación de 
Badajoz 

29-06-2012 01-10-2012 

EXT-521 

GRANITOS Y 
MÁRMOLES 

MONESTERIO, 
S. COOP. 

POLG. IND. “LAS MORERAS” 
AVDA. DE PORTUGAL, S/N. 

06260 MONESTERIO 
(BADAJOZ) 

477/2012 

Agencia 
Tributaria. 

Delegación de 
Badajoz 

12-09-2012 01-10-2012 

EXT-686 

COOPERATIVA 
CORCHERA DE 

ALBURQUERQU
E, S. COOP. 

LTDA. 

POLÍGONO SAN BLAS, S/N. 
06510 ALBURQUERQUE 

(BADAJOZ) 478/2012 

Agencia 
Tributaria. 

Delegación de 
Badajoz 

12-09-2012 01-10-2012 

EXT-717 

EURO-LUNA, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA 
LIMITADA 

AVDA. RICARDO CARAPETO, 
87-A 

06008 BADAJOZ 
480/2012 

Agencia 
Tributaria. 

Delegación de 
Badajoz 

12-09-2012 01-10-2012 
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ANUNCIO de 17 de enero de 2013 sobre notificación de resolución de
atribución de nuevo número de inscripción y de hoja personal en el Registro
de Sociedades Cooperativas de Extremadura, a la entidad “Comisa, S.
Coop.”. (2013080395)

No habiéndose podido practicar la notificación de la resolución intentada por medio de correo
certificado con acuse de recibo, al haber sido devuelta la remitida al domicilio que figura en
el expediente, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de una some-
ra indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra del mismo podría le-
sionar derechos e intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en el los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asunto: Notificación de Resolución de 15 de octubre de 2012 de atribución de nuevo número
de inscripción y de hoja personal.

Número de inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura: EXT-969;
Hoja Personal 911, Tomo XX; Libro de Inscripciones de Sociedades Cooperativas.

Sociedad: Comisa, S. Coop.

Domicilio: Carretera de Trujillo, nave n.º 5.

Localidad: 10600 Plasencia (Cáceres).

Se pone en conocimiento de la mencionada Sociedad Cooperativa que puede comparecer, en
el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio, en las dependencias de esta Dirección General de Trabajo, sita en avenida de
Extremadura, n.º 43 de Mérida (Badajoz), a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte a la empresa, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificada de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto. 

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura, según
lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas
de Extremadura y 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por Ley
4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 115.1 en conexión con el 48.2, ambos de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que puedan ejer-
citar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 17 de enero de 2013. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

• • •
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ANUNCIO de 17 de enero de 2013 sobre notificación de resolución rectificatoria
de la resolución de descalificación y baja en el Registro de Sociedades
Laborales, a la entidad Fundiciones Especiales Zafra, SAL. (2013080399)

No habiéndose podido practicar la notificación de la resolución intentada por medio de correo
certificado con acuse de recibo, al haber sido devuelta la remitida al domicilio que figura en
el expediente, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de una some-
ra indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra del mismo podría le-
sionar derechos e intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en el los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asunto: Notificación de Resolución rectificatoria dictada con fecha 7 de noviembre de 2012
por la que se acordaba inscribir la descalificación y baja de la Sociedad en el Registro de
Sociedades Laborales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sociedad: Fundiciones Especiales Zafra, SAL.

N.º de Inscripción: EXT-090.

Domicilio: Ctra. Badajoz-Granada, Km. 74,6.

Localidad: 06300 Zafra (Badajoz).

Se pone en conocimiento de la mencionada sociedad que puede comparecer, en el plazo de
diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las de-
pendencias de esta Dirección General de Trabajo, sita en avenida de Extremadura, n.º 43 de
Mérida (Badajoz), a fin de notificarle la resolución de referencia.

Se advierte a la empresa, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificada de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto. 

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura,
según lo dispuesto en la disposición final primera del Real Decreto 2114/1998, de 2 de octu-
bre, sobre Registro Administrativo de Sociedades Laborales y en los artículos 107.1 y 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
115.1 en conexión con el 48.2, ambos de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 17 de enero de 2013. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

• • •
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ANUNCIO de 17 de enero de 2013 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 558BIS/2012. (2013080401)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del requerimiento de 28 de noviembre de
2012, a la entidad “S. Coop. Lavanba Cáceres”, en el expediente n.º 558BIS/2012, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE núm. 285, de 27 de noviembre)
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (BOE núm. 12, de 14 de enero), cuyo conte-
nido íntegro es el siguiente:

“Vista la documentación presentada con fecha de registro de entrada en el Registro Único de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el día 26 de noviembre de 2012,
por la Entidad “S. Coop. Lavanba Cáceres” de Cáceres, relativa a la solicitud de calificación e
inscripción de la escritura de elevación a público de acuerdos sociales (disolución y nombra-
miento de liquidador), le participo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 73.1 del
Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, aprobado por Decreto
172/2002, de 17 de diciembre, deberá aportar copia autorizada (en original) de la escritura
pública de disolución de fecha 29 de octubre de 2012, con el número de protocolo 1050, otor-
gada por D. José Carlos Lozano Galán.

En su virtud, de acuerdo con lo preceptuado los artículos 71 y 48 de la Ley 30/1992, redac-
tados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le concede un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente escrito, pa-
ra cumplir dicho requisito, transcurrido el cual sin que así lo hiciere se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artí-
culo 42 de dicha ley, en la redacción dada por la mencionada Ley 4/1999. Haciéndole cons-
tar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el procedimiento y noti-
ficar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente requerimiento y
su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a) del mismo tex-
to legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71. Todo lo cual
comunico a los efectos oportunos. En Mérida, a 28 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio
de Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales. Fdo.: Indalecio Moreno Tamayo”.

Mérida, a 17 de enero de 2013. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2013, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios, afectados por la obra de “EDAR y colectores en Malpartida
de Plasencia. Segunda relación”. (2013060232)

Para la ejecución de la obra: “EDAR y colectores en Malpartida de Plasencia. Segunda
Relación”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propieta-
rios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Practicada una primera Información Pública por Resolución de 24 de noviembre de 2010
(DOE n.º 233, de 3 de diciembre) y seguido el expediente por sus trámites legales, una
vez declarado el Procedimiento de Urgencia por Decreto de 29 de abril de 2011, se ha de-
tectado la necesidad de incluir nuevas afecciones correspondientes a servidumbres y ocu-
paciones temporales, así como daños a cerramientos, que si bien no implican cambio de
trazado del proyecto, sí requieren, a fin de no producir indefensión, que conforme a lo dis-
puesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento,
se abra un nuevo período de información pública por término de 15 días para que cual-
quier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles erro-
res en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la nece-
sidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los mu-
nicipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

fomento.gobex.es/fomento/live/informacion-ciudadano/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., pu-
diendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada direc-
ción. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus da-
tos personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, siendo
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tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos
serán cedidos a la Consejería de Economía y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada.

Mérida, a 4 de febrero de 2013. El Secretario General (PD Resolución 26 de julio de 2011),
ROBERTO CARBALLO VINAGRE.
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CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 2 de diciembre de 2011 sobre
adaptación de chozo a apartamento rural. Situación: parcelas 22, 23, 24 y 25
del polígono 23. Promotor: D. Miguel García González, en Garciaz. (2013080382)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 2 de diciembre de 2011 sobre adapta-
ción de chozo a apartamento rural. Situación: parcelas 22, 23, 24 y 25 del polígono 23.
Promotor: D. Miguel García González, en Garciaz, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
n.º 2, de 4 de enero de 2012, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 160, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Adaptación de chozo a apartamento rural. Situación: parcelas 22, 23, 24 y 25 del polígono
23. Promotor: D. Miguel García González, en Garciaz”.

Debe decir: 

“Adaptación de chozo a apartamento rural. Situación: parcelas 22, 23, 24, 25 y 26 del polí-
gono 23. Promotor: D. Miguel García González, en Garciaz”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 28 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 3 de diciembre de 2012 sobre
modificación de uso de parte de nave a vivienda unifamiliar. Situación:
parcelas 9, 24 y 28 recinto 3 del polígono 58. Promotora: D.ª Lourdes Cruz
Villalón, en Badajoz. (2013080403)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 3 de diciembre de 2012 sobre modifica-
ción de uso de parte de nave a vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 9, 24 y 28 recinto 3
del polígono 58. Promotora: Dña. Lourdes Cruz Villalón, en Badajoz, publicado en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 6 de fecha 10 de enero de 2013, se procede a la correspondiente
rectificación:

En el sumario, en el título del anuncio (página 694), y en el párrafo segundo (página 695):

Donde dice:

“Modificación de uso de parte de nave a vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 9, 24 y 28
recinto 3 del polígono 58. Promotora: Dña. Lourdes Cruz Villalón, en Badajoz”.
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Debe decir: 

“Modificación de uso de parte de nave a vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 9, 24 y 28
recinto 3 del polígono 58. Promotora: Dña. Dolores Cruz Villalón, en Badajoz”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 16 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2012 sobre ampliación de almazara e
instalaciones agroindustriales. Situación: parcelas 38, 40 y 41 del polígono
10. Promotor: Agropecuaria Carrasco, SL, en Eljas. (2013080061)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de almazara e instalaciones agroindustriales. Situación: parcelas 38, 40 y 41 del
polígono 10. Promotor: Agropecuaria Carrasco, SL, en Eljas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 27 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10-AI-0065/2011, relativo a ayuda a la actuación protegida
de apoyo económico a los inquilinos. (2013080390)

Habiéndose intentado la notificación sin éxito, en debida forma, de la resolución del Director
General de Arquitectura y Vivienda, por la que se desestima la solicitud de ayuda a la actua-
ción protegida de apoyo económico a Rosa María Alonso Prieto, con DNI 28954287R y núme-
ro de expediente 10-AI-0065/2011, y considerando que la publicación del acto en el DOE y,
a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona de-
rechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del
acto, advirtiendo a la interesada que durante un mes a contar desde la publicación del presente
anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo situada en la avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 18 de enero de 2013. La Jefa del Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas de
Vivienda, MARÍA JOSÉ NOGALES VILLA.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas a la actuación protegida de apoyo económico
a los inquilinos. (2013080391)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del Director General
de Arquitectura y Vivienda, por la que se declara la pérdida del derecho a la percepción de la
subvención reconocida a los interesados que se relacionan en el Anexo adjunto, y no habién-
dose podido practicar, o desconociendo el domicilio, y considerando que la publicación del ac-
to en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta -
miento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que durante el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo situada en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el
contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 18 de enero de 2013. La Jefa del Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas de
Vivienda, MARÍA JOSÉ NOGALES VILLA.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE CAUSA 

MILENA TERESA X8844264M 06-AI-0306/2010 Art. 39.2 del RD 2066/2008, 12 de diciembre
GAMARRA LOMBARDI

MARTA TRIGUERO LÓPEZ 79264063Z 06-AI-0292/2010 Art. 39.2 del RD 2066/2008,  12 de diciembre

YOSELIN GUILLÉN ALBORNOZ X3979950F 06-AI-0319/2011 Art. 39.2 del RD 2066/2008,  12 de diciembre

JOSÉ RUBÉN MARTÍN TOVAR 76113269J 10-AI-0096/2011 Art. 38.1 c) del RD 2066/2008, 12 de diciembre

MARÍA JOSÉ CORTIJO VILLA 7019867Z 10-AI-0178/2010 Art. 39.2 del RD 2066/2008, 12 de diciembre

• • •
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ANUNCIO de 18 de enero de 2013 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 06-AI-0276/2012, relativo a ayuda a la
actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos. (2013080393)

Habiéndose intentado la notificación sin éxito, en debida forma, de requerimiento de docu-
mentación en el procedimiento de ayuda a la actuación protegida de apoyo económico a
Francisco Soriano Navarro, DNI 8871979M y con número de expediente 06-AI-0276/2012, y
considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se pro-
cede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al interesado
que durante un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrá personarse en
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo situada en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida,
al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida a 18 de enero de 2013. La Jefa del Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas de
Vivienda, MARÍA JOSÉ NOGALES VILLA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2012 sobre notificación de expedientes de
modificación de cotos. (2013080336)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo adjunto los documentos que se especifican, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi nis -
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro  en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General
Medio Ambiente, Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 18 de diciembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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ANUNCIO de 21 de diciembre de 2012 sobre notificación de expedientes de
modificación de cotos. (2013080337)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo adjunto los documentos que se especifican, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro  en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General
Medio Ambiente, Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 21 de diciembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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ANUNCIO de 8 de enero de 2013 por el que se hace pública la formalización del
contrato de “Mejora y acondicionamiento de caminos rurales en los términos
municipales de El Torno y Rebollar”. Expte.: 1234OB2FR403. (2013080423)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó -
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1234OB2FR403.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora y acondicionamiento de caminos rurales en los térmi-
nos municipales de El Torno y Rebollar (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 202.067,29 euros (21 %, IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje: 1 Mejorar la com-
petitividad agraria, Medida: 125, Mejora y desarrollo infraestruct. Agrarias, Porcentaje:
64,39 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 22 de octubre de 2012.

b) Contratista: SENPA, SA.

c) Importe de adjudicación: 168.008,50 euros (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 6 de noviembre de 2012.

Mérida, a 8 de enero de 2013. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •
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ANUNCIO de 10 de enero de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de una planta de
obtención de aceite de orujo a partir de alpeorujos, titularidad de INDEXTRA,
SL, en el término municipal de Galisteo. (2013080258)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de la planta de obtención de
aceite de orujo a partir de alpeorujo titularidad de INDEXTRA, SL, en el término municipal de
Galisteo (Cáceres) podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Decreto 81/2011:

Categoría 9.1. del Anexo II, relativa a “instalaciones para la valorización y eliminación, en
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

— Actividad: 

La instalación se dedica a la actividad de obtención de aceite de orujo, mediante procedi-
mientos mecánicos (centrífuga en proceso de 2 fases), a partir de alpeorujo procedente
de almazaras. El proceso termina con el secado del orujo extractado para su utilización
como combustible en la propia instalación y/o para su remisión a otras instalaciones de
extracción de aceite mediante métodos químicos.

— Ubicación:

Llano de la Dehesilla, s/n. 10691. Parcela catastral 5112 del polígono 7. Galisteo. Cáceres.
Coordenadas geográficas: X = 732.796,61 m, Y = 4.429.583,09 m, huso 29, ED50.
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— Capacidades y consumos:

Tratamiento aproximado de 50.000-60.000 toneladas de alpeorujo al año. Dos líneas de
6 tn/h de capacidad de tratamiento de alpeorujo y otra de 3 tn/h.

— Instalaciones y equipos:

• 3 balsas de hormigón para recepcionar el alpeorujo (225 m3, 7.604 m3, 5.724 m3).

• 3 balsas de evaporación (2.620 m2, 2.092 m2, 3.222 m2).

• 2.600 m2 edificación:

- 300 m2 nave almacén: 6 depósitos de 30 m3.

- 400 m2 nave secadero: 2 hornos de 1,72 MWt cada uno.

- 600 m2 nave fabricación: caldera de 600.000 kcal/h, intercambiador de placas, tres
líneas de elaboración continua (molino, termobatido, decantador...).

- 100 m2 oficinas.

- 500 m2 almacén hueso seco.

• Patio exterior: cintas transportadoras, 2 tolvas de alimentación, silo, palas cargadoras...

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones ante la DGMA
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el pla-
zo indicado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se re-
gulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 10 de enero de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8
de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 15 de enero de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de una planta de
tratamiento de orujos y alpeorujos, titularidad de Orujo Tierra de Barros, SL,
en el término municipal de Aceuchal. (2013080266)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de la planta de tratamiento
de orujos y alpeorujos titularidad de Orujo Tierra de Barros, SL, en el término municipal de
Aceuchal (Badajoz) podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Decreto 81/2011:

Categoría 9.1. del Anexo II, relativa a “instalaciones para la valorización y eliminación, en
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

— Actividad: 

La instalación se dedica a la actividad de tratamiento de orujos de uva y de alpeorujos de
aceitunas. El orujo de uva es secado en horno rotatorio.

En el caso del alpeorujo de aceituna, se obtiene aceite de orujo, mediante procedimien-
tos mecánicos (centrífuga en proceso de 2 fases). El proceso termina con el secado del
orujo extractado para su utilización como combustible en la propia instalación y/o para su
remisión a otras instalaciones de extracción de aceite mediante métodos químicos.

— Ubicación:
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Carretera de Solana, n.º 18. Parcela catastral 80002 del polígono 20. Aceuchal. Badajoz.
Coordenadas geográficas: X = 718.026 m, Y = 4.481.483 m, huso 29, ED50.

— Capacidades y consumos:

Tratamiento aproximado de 15.000 toneladas al año de orujo y alpeorujo. Dos líneas de
190 tn/día y 100 tn/día de capacidad de tratamiento.

— Instalaciones y equipos:

• Depósito para alpeorujo 100 x 48 x 4 m.

• Depósito enterrado para alpeorujo 10 x 20 x 3 m.

• Depósito cilíndrico aéreo para lixiviados 28 m diámetro y 4 m altura.

• Depósito enterrado para saneamiento 3 x 2 x 2.

• Nave de secado de 280 m2.

• Nave de secado de 600 m2.

• Naves de almacenamiento de producto final de 600 m2 y 800 m2.

• Nave extracción aceite orujo 330 m2.

• Nave de 200 m2.

• Patio exterior.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones ante la DGMA
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el pla-
zo indicado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se re-
gulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 15 de enero de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8
de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 28 de enero de 2013 por el que se hace pública la Resolución
de 25 de enero de 2013, de la Dirección General de Desarrollo Rural,
otorgando los correspondientes certificados de bienestar animal. (2013080319)

De acuerdo con artículo 8, punto 4, del Decreto 270/2011, de 11 de noviembre, por el que
se establece la normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención
de la capacitación suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola
y/o ganadero y el bienestar animal, así como la regulación del procedimiento de homologa-
ción de los programas formativos correspondientes y la expedición del carné o certificado pro-
cedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 221, de 17 de
noviembre), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por medio del presente Anuncio se hace pública la Resolución de la
Dirección General de Desarrollo Rural de 25 de enero de 2013, que se transcribe como Anexo,
otorgando los correspondientes certificados de bienestar animal, surtiendo efectos la misma
desde el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 28 de enero de 2013. El Director General de Desarrollo Rural, JOSE LUIS GIL SOTO.

A N E X O

“De conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo de 22 diciembre de 2004,
relativo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por
el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento CE N.º 1255/97,
vista la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación,
transporte, experimentación y sacrificio; así como de acuerdo con el artículo 8 del Decreto
270/2011, de 11 de noviembre, por el que se establece la normativa reguladora de las acti-
vidades de formación dirigidas a la obtención de la capacitación suficiente para la manipula-
ción y aplicación de plaguicidas de uso agrícola y/o ganadero y el bienestar animal, así como
la regulación del procedimiento e homologación de los programas formativos correspondien-
tes y la expedición del carné o certificado procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (DOE n.º 221, de 17 de noviembre), y vistos los expedientes de solicitud pa-
ra la obtención del certificado de bienestar animal, formulados por los interesados, cuyos da-
tos figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extremos de los mismos en cuan-
to a las exigencias de tiempo y forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención
del citado certificado.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del
Medio Rural, en base a la competencia reconocida en el punto 3 del artículo 8 del citado
Decreto 270/2011, y en aplicación del punto 6 del mismo artículo; y de acuerdo con el Decreto
214/2012, de 19 de octubre por el que se modifica el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía y del Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que
se modifica el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la de-
nominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, RESUELVE otorgar los correspondientes certifi-
cados de bienestar animal a los siguientes:



NÚMERO 30
Miércoles, 13 de febrero de 2013 2993

Centro: CFMR MORALEJA

CURSO N.º: 0034/022/10/0061/2012/00B/T/ CECLAVIN. 12/03/2012 A 16/03/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006980241V HERNÁNDEZ MIRON, ANGELES

007019787A FERNANDEZ DE SANDE, PATRICIO

044409350F MAGRO PEREZ, MARIA DEL PUERTO

076036088C GRANADO DURAN, JOSE JULIAN

076037545M GALAN SANCHEZ, RODRIGO

Centro: CFMR MORALEJA

CURSO N.º: 0142/022/10/0128/2011/00B/T/ MORALEJA. 27/06/2011 A 01/07/2011 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

038849498Z CANO DOMÍNGUEZ, IVÁN

Centro: CFMR MORALEJA

CURSO N.º: 0199/022/10/0100/2012/00B/T/ HOYOS. 09/07/2012 A 13/07/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006991831S PERALES SECO, JOSE LUIS

007001735Y MARTÍN DOMÍNGUEZ, JESÚS

007015174J GONZALEZ BENITO, JOSE

007942724L MATEOS BAZO, FRANCISCO MARIANO

015961356T NAVARRO DUARTE, PEDRO

028940159H TORRES TORRES, ADOLFO

028942343V MORENO MARTIN, PEDRO

028944814G EGIDO BLAS, GUSTAVO

028946240G SIMON SALGUEIRA, JOSE MARIA

028949144X VIDAL TORRES, JUAN CARLOS

028964268T HERNANDEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL

028966664G MORENO MARTIN, FRANCISCO JAVIER

028968852F PARRAGA HERNANDEZ, ROBERTO

028971339X TORRES ROMA, JESUS IVAN

028975239T PERALES FERNANDE, KEVIN

028976960L SECO ZANCA, JAIRO

076000903W GORDO GARCIA, JOSE

076010909A GARCIA MARIN, ANTONIO

076010922Q ARROYO VELASCO, FRANCISCO JAVIER
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076013553W FRANCO MARTIN, MARIA CARMEN

076022029Z BENITO ROMA, ELOOY

076033285T ENCINAS TENIENTE, RAUL

076049363R VIDAL RODRIGUO, DANIEL

076140377G RIVERO MARTIN, ANASTASIO

079103287P SEVA ARROYO, ALEJANDRO MANUEL

Centro: CFMR VILLAFRANCA

CURSO N.º: 0197/021/06/0006/2012/00B/X/ ALBURQUERQUE. 11/06/2012 A 20/06/2012 (GANADE-
ROS + TRANSPORTISTAS)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

007049102Q DURÁN VIVAS, JAIME

007051188D MORALES MORCILLO, MARIO JOAQUIN

007051189X ESCUDERO GONZÁLEZ, ANTONIO

007051260N MENDEZ MORGADO, SERGIO

007051271T CORCHADO RUBIALES, PABLO

007052240A CARDOSO CARBALLO, DONOVAN YOSUHE

007052272N RODRIGUEZ SANTOS, JUAN ANTONIO

008842916Z CORCHADO RUBIALES, NURIA

008850140Q PALOMO MACEDO, JOSÉ FRANCISCO

008870537N TOLEDANO MORATO, JOSÉ ANTONIO

008887895M PIRIZ RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL

080059389T GARCIA MATADOR, JULIAN

080070767Q PALOMO MACEDO, JUAN MANUEL

080074321M RUBIO ROA, MIGUEL ÁNGEL

080075473F ESCUDERO GONZALEZ, ALBERTO

080080435R VENTURA PASCUAL, JOSE MANUEL

Centro: SERVICIO FORMACION DEL MEDIO RURAL

CURSO N.º: 0261/276/10/0105/2011/00B/T/ JARANDILLA DE LA VERA. 20/10/2011 A 27/10/2011
(Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

076113756V GUESTA GUERRA, ADRIAN
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Centro: SERVICIO FORMACION DEL MEDIO RURAL

CURSO N.º: 0270/276/10/0021/2011/00B/X/ ARROYO DE LA LUZ. 26/10/2011 A 08/11/2011

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

028956502P TABOADA LUCAS, JOSE LUIS

076032999J HARTO PADILLA, DIEGO LUIS

Entidad: ADS GANADERA VALDEMEDEL

CURSO N.º: 0331/548/06/0113/2012/00B/X/ RIBERA DEL FRESNO. 17/09/2012 A 26/09/2012

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

008882552K VIERA GONZÁLEZ, DOLORES

008882570Q BOTE SUÁREZ, ISIDRO

008882742G CARVAJAL SANCHEZ, JUAN

008894524X TORO PERAITA, JONHATAN

009195715Q SÁNCHEZ MARTÍN, FERMINA

033975417R CABO FERNANDEZ, JOSE MARIA

033976310C LOPEZ ROSARIO, ANTONIO

034775238C SANCHEZ SANCHEZ, FELIX

034775534V ARNELA MAYO, JAVIER

044783695G RODRIGUEZ VERA, VICTOR MANUEL

044788976H GUERRERO MORO, FRANCISCO DE ASIS

045555822K HERNANDEZ CASTRO, JOSE FELIX

079258425B RODRIGUEZ LLAMAZARES, ANGEL

079261629H APOLO GRAJERA, JUAN ANTONIO

079261630L APOLO GRAGERA, JOSE

Entidad: AFIMEC SOC. COOP.

CURSO N.º: 0241/313/06/0104/2012/00B/G/ PUEBLA DE LA REINA. 02/07/2012 A 06/07/2012 (GA-
NADERO)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

008691788L SANCHEZ REYES, BLAS

009175741Y CHACON GALLARDO, DOMINGO

009190560J SANTOS MACIAS, MARIA GUADALUPE

009196531G SANTOS RAMIREZ, PEDRO

009196895T MANCHA GALEA, MANUEL

009202976D POZO FRANCO, EVA MARIA

044785199J MERCHAN BUENAVIDA, ISMAEL
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045970435J ALVA TUANAMA, BRUNETTO

076253686S COLLADO HERNANDEZ, JUAN ANTONIO

079309983A HOLGUERA MOTO, JOSE ANGEL

080040073G VAZQUEZ RAMOS, MARIA

080045596F ARTEAGA MARTIN, MODESTO

Entidad: AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA LAS SIETE SILLAS

CURSO N.º: 0323/544/06/0004/2012/00B/T/ ALANGE. 14/09/2012 A 21/09/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

005237586A CARRILLO VIZCAINO, ANTONIO

008695369N CORBACHO SEGURO, JOSE MARIA

009157884C GIL FERNANDEZ, FELICIANO

009180900J FARRONA MARTINEZ, FRANCISCO

009183866N LOZANO DIAZ, PEDRO JESUS

009185913N CHAVES RODRIGUEZ, FRANCISCO

009193800X BARRERO BARRERO, ANGEL MARIO

009196883B GONZALEZ MOLINA, ANTONIO

009202418A LOZANO BELLOSO, LUIS MIGUEL

009206662S CARRASCO LOPEZ, SANTIAGO

076254578X TRINIDAD TORO, JOSE MIGUEL

076255026K TRINIDAD TORO, FRANCISCO

076255658D GONZALEZ TRINIDAD, JUAN CARLOS

076255675A GONZALEZ TRINIDAD, FRANCISCO MANUEL

076255757Q RUIZ VIVAS, MIGUEL ANGEL

076263863A CORBACHO CHAVES, JOSE MARIA

076263896J LOZANO BELLOSO, ALFONSO

076265413N CARRILLO DIAZ, ANTONIO JOSE

Entidad: APAG EXTREMADURA ASAJA

CURSO N.º: 0100/289/06/0054/2012/00B/T/ FUENTE DEL MAESTRE. 23/07/2012 A 27/07/2012
(Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

008684944Y VACAS CUELLAR, ALFONSO

008760665B SAAVEDRA AMAYA, MANUEL

008879246G ZAMBRANO SANCHEZ, FERMIN

033971821Q CHAVEZ GUERRERO, FERMIN

033971866S JARAMILLO SARA, LUIS
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033974895P HORMIGO MERCHAN, MANUEL

033976673S ZAMBRANO SANCHEZ, LEONARDO

033977796B SUAREZ PECERO, JOSE MARIA

034773298N SUAREZ PECERO, DIEGO Mª

034774952X JARAMILLO SARA, MANUEL

034775701T GUERRERO ZAMBRANO, DIEGO JOSE

034779857Q MORGADO CARBAJO, JOSE MARIA

044778771W RAMIREZ LOPEZ, ANGEL ELIGIO

044781499Q NUÑEZ ZAMBRANO, LUIS

045875637K CASIMIRO LENCERO, LUIS ENRIQUE

045876598Q MUÑOZ ARIAS, MARÍA LUISA

080027888D ZAMBRANO ZAMBRANO, JUAN LUIS

080034496Q HORMIGO MERCHÁN, ÁNGEL CARLOS

080046697G SANTIAGO CUELLAR, CLAUDIO

080051884Q ZAMBRANO AMAYA, JOSE MANUEL

Entidad: APAG EXTREMADURA ASAJA

CURSO N.º: 0238/289/10/0133/2012/00B/T/ NAVAS DEL MADROÑO. 09/07/2012 A 13/07/2012
(Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006978879N VALLE CABALLERO, ANGEL

006982987A LUBIAN SANTANO, ESTEBAN

007004596S BRAVO GORDEJO, JULIÁN

007008154P MACIAS FLORES, ANGEL

007051369Y CABALLERO CASTELLANO, RAFAEL

007051691Y GALAN CAVA, RAFAEL

007052709N BARRIGA NUÑEZ, RUBEN

028945615T DUQUE DUQUE, JULIAN

076005336L BARROSO VICHO, TOMAS

076024108T VALLE MACIAS, DANIEL

076025786E MACIAS BLANCO, ANTONIO JOSE

076026981K BARROSO TALAVERA, ANGEL

076026982E PALACIO BARROSO, JORGE

076027003C GOMEZ MACIAS, FRANCISCO JAVIER

076027124A PALACIO ROMERO, JULIAN

076028398N ROMERO QUIROS, JULIAN

076030020R DOMINGUEZ ROMERO, ROBERTO

076031069S MACIAS BLANCO, JOSE LUIS
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076036622W TALAVERA FERNANDEZ, SERGIO

076037261C MACIAS BLANCO, CARLOS ROGELIO

076040369T BLANCO CONDE, DAVID

076040370R BLANCO CONDE, ABEL

076040596C BAZAN MARTIN, FRANCISCO JAVIER

Entidad: APAG EXTREMADURA ASAJA

CURSO N.º: 0254/289/06/0123/2012/00B/T/ SAN VICENTE DE ALCANTARA. 16/07/2012 A 20/07/2012
(Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

007042947W JOCILES PAMPANO, MANUEL ANGEL

007044051W DURAN GIBELLO, ANTONIO

007045273M BARRADAS BONITO, JUAN

007045574F PONCIANO GAMERO, EUSEBIO TOMAS

007046032M MELGAR RAMOS, JUAN ANTONIO

007046473D CARNERERO CARBALLO, CASILDO

007047641G MAYORAL SILVERO, ANDRES

007048234E ROMERO CALDERITA, ABEL

007049452K GONZALEZ REDONDO, MANUEL

007050120E SANCHEZ MORO BERNAL, ANGEL GONZALO

007050766R VICENTE RIVERA, JOAQUIN LUIS

007051585S PACHECO NOGUERO, LUIS MIGUEL

007052249N MARTIN TORRES, MIGUEL

008789939Y GONZALEZ VIEGAS, MANUEL

008850280H DIEZ DELGADO, FRANCISCO

008874187M LOPEZ CALDERON, JUAN PEDRO

076072064R RABAZO MARQUEZ, FRANCISCO JAVIER

076072436M PAMPANO LOPEZ DE LERMA, PABLO

076073004K TABARES MARTIN, FRANCISCO

076073506V MONTERO NEVADO, ANA MARIA

Entidad: APAG EXTREMADURA ASAJA

CURSO N.º: 0266/289/10/0029/2012/00B/T/ BERZOCANA. 25/07/2012 A 31/07/2012 (Transportistas) 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006975662S CEREZO DÍEZ, LORENZO

006979664S MORENO CORTÉS, JUAN ANTONIO

006987983P GONZÁLEZ CURIEL, FRANCISCO JAVIER
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006992227C DÍEZ MARTÍN, JOSÉ LUIS

007010604C PELOCHE CALDERÓN, MANUEL

028938924W VELARDO FERNÁNDEZ, JUAN FRANCISCO

028969063B CEREZO HERRERA, ANTONIO

028976138W CEREZO CORDERO, JOSÉ LUIS

028976142Y CALABRIA JIMÉNEZ, SONIA

047486809C DURÁN CASTRO, JULIO

053578752E PELOCHE LABRADOR, RODRIGO

075997373Z RODRÍGUEZ CURIEL, ANDRÉS

076009089T LABRADOR HERRERA, MARÍA FELISA

076013830A GARCÍA MARTÍN, JOSÉ

076013844V SERRADILLA SERRANO, JUAN LUIS

076013848K TEJERO FERNÁNDEZ, MARCOS

076032599G SOLANO CORTIJO, JOSÉ MARÍA

076033499F REYES REBOLLO, CÉSAR

076034889V RUÍZ RUÍZ, MANUEL ANTONIO

076039168H LOZANO MANZANO, RAFAEL

076048491A DÍEZ HOYO, ERNESTO

Entidad: APAG EXTREMADURA ASAJA

CURSO N.º: 0291/289/10/0037/2012/00B/T/ CACERES. 27/08/2012 A 31/08/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006978829P CORCHO GOMEZ, CARMELO

006991332E POLO PAVON, ALEJO

007001357L BARRIGA MUÑOZ, PEDRO

007006883W SANCHEZ GALAINENA, ANDRES MARIA

007009592C CORVO SÁNCHEZ, LUÍS Mª

007014143V PEREZ SOLIS, SEBASTIAN

007441482Q DURÁN TORRES, JUAN MANUEL

028937659W RODRÍGUEZ PÉREZ, SERGIO

028945361E MANZANO FLORES, TEOFILO

028946275Q GARRIDO MARTÍNEZ, ENRIQUE

028955356N CARRON JORGE, DIONISIO

028966907V ALIAS FERNANDEZ, SERGIO

032862091J GARCIA ESTEBAN, GUSTAVO ADOLFO

036111103E FERNANDEZ DAVILA VEGA, LEON

050851063H NARVAEZ RODRIGUEZ ARIAS, MARIA ALMUDENA

076032334S POLO POLO, ALFONSO
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076038426N COLLADO MOLANO, ANTONIO

076040448X ROMÁN SÁNCHEZ-GUERRA, CARLOS

076042192Y DÍAZ GARCÍA, ANA MARÍA

076044817D NIEVES PRESUMIDO, JUAN ANTONIO

077025523H ARTEAGA PEÑA, JESUS

Entidad: APAG-ASAJA CÁCERES

CURSO N.º: 0467/264/10/0183/2012/00B/T/ TORNAVACAS. 15/10/2012 A 19/10/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

007453685Y GONZALEZ GONZALEZ, PEDRO PABLO

011763137V GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOSÉ FRANCO

011768281D GONZALEZ HERNANDEZ, ZENON

044407145X LUENGO BERMEJO, EMILIANO

045135104L DIAZ MARTIN, SAMUEL

070814922S MUÑOZ BUENADICHA, FRANCISCO

070935432M CASANUEVA GARRUDO, JESUS

076105539B BENITO MARCOS, JESÚS

076110483X LUCAS SANCHEZ, JESUS

076110970Z CRESPO ARENAS, ALEJANDRO

076115894Q BENITO ARMELLA, MARCO ANTONIO

076121132X BAENA PELAZ, JAVIER

076127099C APARICIO MARTIN, JOSE LUIS

076129495R RECIO COBOS, JOSE MANUEL

076130652P JIMENEZ PAVON, JESUS

076138864D SANCHEZ MARTIN, PEDRO

Entidad: APAG-ASAJA CÁCERES

CURSO N.º: 0468/264/10/0067/2012/00B/T/ CORIA. 15/10/2012 A 19/10/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006944383Q GUTIÉRREZ MARCOS, PEDRO DANIEL

006953330Q HERRERO PERAL, MANUEL MARIA

007440555D GUERRERO VELAZ, ANDRES

028939952H MENDEZ MENDEZ, JOSE MANUEL

028972636L SANTOS PIZARRO, JESUS

070954680W HONORATO ABARCA, MARIA JOSEFA

076019831R PULIDO BORRERO, CARLOS

076025452X HERNANDEZ GONZALEZ, FELIPE JAVIER
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076032788D LENO GÓMEZ, DAVID

076120630Z RODRIGUEZ DEL SAAC, OSCAR

076132425X HERRERO COTRINA, CESAR MIGUEL

076135686M MARTIN BOCETA, FELIX

Entidad: APAG-ASAJA CÁCERES

CURSO N.º: 0469/264/10/0193/2012/00B/T/ TORREORGAZ. 15/10/2012 A 19/10/2012 (Transportistas) 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006939612Y NUÑEZ MENA, PEDRO

006956367V GUZMAN PEREZ, GASPAR

006975793P PAVON PAVON, JUAN

007007278Y ROSA MERIDEÑO, TEODORO

007015345T PULIDO JIMENEZ, JOSE LUIS

007019404B NEVADO ROMAN, JERONIMO MANUEL

007862224L DURÁN GALÁN, FRANCISCO

028945148Q ROSA MERIDEÑO, VALERIANO

028945846R PULIDO JIMENEZ, FRANCISCO

028965812A GUZMAN CARRASCO, FRANCISCO JAVIER

076004187C PULIDO JIMENEZ, DOMINGO

076019922T CARRASCO LUENGO, FRANCISCO

076019923R CARRASCO LUENGO, GERONIMO

076024419N GUZMÁN GALLEGO, FRANCISCA

076029650E BARRANTES MATEOS, JOSE

076031818M MORGADO CERRO, JUAN JOSE

076045395N ROSA PAVÓN, JERÓNIMO

076052555L DURAN MERIDENO, FRANCISCO JAVIER

Entidad: ATRIA DE ALMENDRAL (UNOLIVAR)

CURSO N.º: 0296/543/06/0020/2012/00B/X/ BIENVENIDA. 21/08/2012 A 30/08/2012 (GANADEROS +
TRANSPORTISTAS)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

008881216L GUTIERREZ MONTAÑO, MANUEL

033973352Y NISA OLIVERA, ANTONIO

034773532Q MARTIN MARTINEZ, PEDRO

034773594D NISA OLIVERA, SANTIAGO

034776529T VIÑUELA MOÑINO, GABRIEL

034780159L DOMINGUEZ BLANCO, JOSE JOAQUIN



NÚMERO 30
Miércoles, 13 de febrero de 2013 3002

034781279N GONZALEZ RICO, DIEGO BERNARDO

034781299D RISCO AGUZA, EUSEBIO

076245593H MENDOZA RUANO, MANUEL

076245606P ORTIZ MARINA, ENCARNACION

076245717G GALAN NUÑEZ, JUAN ANTONIO

076245737R MARINA ROBUSTILLO, ENRIQUE

076245747B BURGUEÑO NUÑEZ, FRANCISCO JOSE

076250917Y NISA VAZQUEZ, FRANCISCO GABRIEL

076251033F SANCHO CORTES, JOAQUIN

076259315D GIL HIDALGO, FRANCISCO

079261557S GUTIERREZ MARTIN, JUAN

080010265G ESPEJO COTANO, JUAN

080035552Z GUTIÉRREZ GUERRERO, BLAS

080035559K DIAZ ALBERT, FRANCISCO ENRIQUE

080035609W BAZO OLIVERA, EUGENIO

080035673C NISA ROMERO, JUAN

080036567V TEJADA PANIAGUA, MANUEL

080065384S FERNANDEZ MIMBRERO, OSCAR

Entidad: CENTRO FORMATIVO DE INSERCION LABORAL, SA (AUDIO-LIS)

CURSO N.º: 0114/353/06/0159/2012/00B/X/ ZAHINOS. 09/04/2012 A 18/04/2012 (GANADEROS +
TRANSPORTISTAS)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

008788108S SEQUEDO TOSCANO, EDUARDO

008803631J AGUILERO SEQUEDO, FRANCISCO

008804214K RODRÍGUEZ BORREGO, FRANCISCO

008807924M VILLARINO DIAZ, MANUEL

008811195X LIMA MERINO, ANTONIO

008841701H GIL ADAME, ANTONIO

008854559L TOSCANO LIMA, JOSE CARLOS

008860917Y LABRADOR CARRASCO, CECILIO

008876184R GATA MEGIAS, JUAN FRANCISCO

008896060M VILLARINO RODRIGUEZ, JOSE MANUEL

080072318A TOSCANO GOMEZ, ILDEFONSO

080081314Y RODRÍGUEZ VALERO, FRANCISCO JAVIER

080084035J LIMA SEQUEDO, ALVARO
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Entidad: CENTRO FORMATIVO DE INSERCION LABORAL, SA (AUDIO-LIS)

CURSO N.º: 0130/353/06/0025/2012/00B/X/ CALAMONTE. 30/04/2012 A 10/05/2012 (GANADEROS +
TRANSPORTISTAS)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

009165821E CHAVES FUENTES, BRAULIO

009169566H MORENO EXPOSITO, EMILIO

009172518A LOPEZ CABALLERO, FERNANDO

009177648G MORENO MONTERO, ANTONIO

009182830B ORTIZ PEREZ, ENRIQUE

009184793L GALAN MACIAS, PEDRO

009185823Z BARRENA SALGUERO, PEDRO

009201154G LÓPEZ GALÁN, JULIO

009203106R FERNANDEZ MOVILLA, SALVADOR

053436782P BERNAL BARRENA, JOSE MARIA

076253108N GARCIA ALVAREZ, JUAN LUIS

076254870A SANCHEZ MACIAS, JUAN LUIS

076265742L ALVAREZ GONZALEZ, ISAAC

076267185J EXPÓSITO VIZCAINO, JACINTO

076267186Z EXPOSITO VIZCANO, VICTOR MANUEL

076267427W MORENO PEREZ, ALFONSO

076267770T GARCIA RODRIGUEZ, JUAN ANTONIO

Entidad: CENTRO FORMATIVO DE INSERCION LABORAL, SA (AUDIO-LIS)

CURSO N.º: 0131/353/06/0153/2012/00B/X/ VILLANUEVA DE LA SERENA. 21/05/2012 A 31/05/2012

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

008364158R SOLOMANDO RUIZ, ALBERTO

008692402N GIMENEZ SANCHEZ, JUAN

033981929G SIERRA RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO

033984041T NIETO DE TENA CHAMIZO, AQUILINO

033987811K DONOSO CARMONA, JUAN FRANCISCO

034770343R PAREDES GARCIA, FRANCISCO

052354817D BLAZQUEZ ARROYO, JUAN RAFAEL

052962390Z ROMERO SUAREZ, ANTONIO

052962421E FERNANDEZ DIAZ, JOSE VICENTE

052966218R MORENO SIERRA, FELIPE AGUSTÍN

052967434K DIAZ SALGUERO, BASILIO

052969352F GOMEZ CABANILLAS, PEDRO MOISES



NÚMERO 30
Miércoles, 13 de febrero de 2013 3004

076225698H GOMEZ LUENGO, PEDRO

076227239H GARCIA PUERTO, MANUEL

076239474V SOLOMANDO CASTILLO, EULOGIO

079307718S CALDERON SANABRIA, JOSE

Entidad: CENTRO FORMATIVO DE INSERCION LABORAL, SA (AUDIO-LIS)

CURSO N.º: 0132/353/10/0203/2012/00B/X/ VALENCIA DE ALCANTARA. 09/05/2012 A 21/05/2012

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

007042594V GARCÍA LÓPEZ, PABLO

007043360R HIGUERO FERNANDEZ, JOAQUIN

007044435H CARRERAS TORESANO, ALEJANDRO

007044436L LORENZO TAVARES, JOAQUIN

007044942L GARZON ROJO, MANUEL

007047300P GARCIA GABADO, MIGUEL ANGEL

007048391H SILVERIO NUÑEZ, CARLOS

007049314K BONITO BONITO, JUAN

007049943Y GARCIA GABADO, FRANCISCO JAVIER

007049973J RODRIGUEZ ALVES, JUAN FRANCISCO

007050504S PICADO MAGRO, ENRIQUE

007050674R LOPEZ NUÑEZ, JUAN MANUEL

008845486P ROMO VICENTE, PEDRO JUAN

052139610J CORDERO NÚÑEZ, JUAN MANUEL

076073231H LORENZO ANDRADE, DIEGO

076074672X PANIAGUA RODRIGUEZ, JUAN FRANCISCO

0X8529971F BATISTA MAGRO, ANDRE FILIPE

Entidad: CENTRO FORMATIVO DE INSERCION LABORAL, SA (AUDIO-LIS)

CURSO N.º: 0135/353/06/0046/2012/00B/X/ ESPARRAGALEJO. 16/05/2012 A 25/05/2012

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

008803710T MACHO GOMEZ, MODESTO

009154701B FERNANDEZ MONTALVO, PEDRO

009164497D DOMINGUEZ JIMENEZ, MANUEL

009180036T CORREA PINTADO, TOMAS

009186288L NARANJO BLANCO, CELESTINO

009190322M NARANJO BLANCO, FRANCISCO JAVIER

009199569Y PIÑERO BLANCO, JUAN JOSE

009199948V SERRANO CONTRERAS, ANTONIO
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009202249H CABEZAS GOMEZ, EMILIO JOSE

009202621E GONZALEZ COLLADO, JUAN FRANCISCO

009204962V SERRANO CONTRERA, MIGUEL ANGEL

009205961G MUÑOZ NIETO, JUAN ANGEL

009206973G GOMEZ NARANJO, JORGE

076249251L FERNANDEZ MAYO, MAXIMINO MANUEL

076253790G JIMENEZ JIMENEZ, FELIX JOSE

076255429X DOMINGUEZ MOLINA, VICTOR MANUEL

Entidad: CONSULFORMEX

CURSO N.º: 0076/515/06/0094/2012/00B/G/ OLIVA DE MERIDA. 07/03/2012 A 13/03/2012 (GANADERO)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

008895834D ROMERO CARROZA, JOSE

009167118P TORRES GOMEZ, ANTONIO

009184499R CASILLAS BENÍTEZ, FRANCISCO

009199351H ROMERO RUBIA, MIGUEL

009202598E GOMEZ TAMAYO, ANGEL

009205191Q TORRES GOMEZ, RAFAEL

009206622K GOMEZ ROMERO, JOSE ANTONIO

009208187E GOMEZ BENITEZ, VICENTE

076258951J HUMANEZ BRAVO, EULOGIO

076259643S BENITEZ CASILLAS, JUAN CARLOS

076262322A SANCHEZ GORDO, PEDRO

076262672P GOMEZ BLANCO, ISIDORO

076264332N GARCIA ROMERO, ALEJANDRO

076265649H GOMEZ BENITEZ, FRANCISCO JAVIER

076267051V DONAIRE ARIAS-PINEDA, YERAY

076267347Z MARTINEZ MORENO, CRISTINA

076267803X BENITEZ CASILLAS, ANGEL LUIS

076268417A ROMERO RUBIA, MARIO

Entidad: COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS EXTREMADURA (UNEXCA)

CURSO N.º: 0180/054/06/0085/2012/00B/X/ MONESTERIO. 21/05/2012 A 30/05/2012 (GANADE-
ROS+TRANSPORTISTAS)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

008857551K GOMEZ FALERO, SOLEDAD

008884481H RIVERA DORADO, JUAN JOSE
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008884651G GRANADERO VARGAS, FRANCISCO JAVIER

008884700F IGLESIAS DIEGUEZ, JOSÉ ANTONIO

008884711H GONZALEZ FLORENCIO, PABLO ANTONIO

008884776Z BAYON GONZALEZ, FELICIANO

028497261P RIOS COTO, ANTONIO

028879584W RIVAS FIGUEREDO, JOSE ANTONIO

033975913Z GONZALEZ GRANADERO, RAFAEL

034781498R ROMERO AMBRONA, JULIAN MANUEL

044780540T RODRIGUEZ GARCIA, FRANCISCO JAVIER

044781788Y MATAMOROS CALVO, OLGA

044783669R GUILLEN GARCIA, ROCIO

044789239M FERNÁNDEZ MAYORAL, ROCÍO

046660870B FERNADEZ RODRIGUEZ, JUAN ANTONIO

052697648W GUILLEN GARCIA, ANA

053284402A VALVERDE GARCIA, MARIA VICTORIA

076251928M MARQUEZ SANCHEZ, JOSE MIGUEL

076251940V FERNADEZ TREJO, FRANCISCO

080025507C RIVERA MANZANO, JUAN

080055462Y FERREIRA MUÑOZ, ANTONIO

080055567L BARRASA ACEMEL, EMILIO

080055706C DELGADO ZOILO, JOSE LUIS

080074133R FUENTES SORIANO, JUAN ANTONIO

Entidad: COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS EXTREMADURA (UNEXCA)

CURSO N.º: 0181/054/06/0093/2012/00B/X/ OLIVA DE LA FRONTERA. 21/05/2012 A 30/05/2012

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

007257491W DUARTE SOTO, DAVID

007257544D COBOS LANCHAZO, GUILLERMO

007270838D BORREGO MARQUEZ, FRANCISCO JAVIER

008793529P CUECAS PEREZ, MANUEL

008795080H GARCIA BARROSO, FERNANDO

008799816Q GAMERO MATAMOROS, JOSE MARIA

008807076P LUCAS GANDARIAS, MANUEL

008884284M MASERO MARIN, FRANCISCO

008892175F GALVÁN GALLEGO, FRANCISCO JAVIER

008896056R LUCAS ALVARO, JOSE LUIS

034780722F TORRESCUSA GONZALEZ, JOAQUIN

038422394C DUARTE TORRADO, JUAN
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044775233Y PIMIENTA FORERO, FRANCISCO

080016362Y MATAMOROS CANDIL, JOSE

080030211D GAMERO ADAME, RAFAEL MANUEL

080038674P REALES ROMERO, SEBASTIAN

080040457C GALVAN FORERO, PASCASIO

080048096T MACARRO HERNANDEZ, FRANCISCO

080054163H SOTO AGUDO, FRANCISCO

080076917W LAUREANO BARROSO, JOSE MANUEL

080077160S MEGIAS RIVERA, JUAN JOSE

080077297Z LEBRATO PINILLA, SANTIAGO FRANCISCO

080081047S ORREGO GOMEZ, ANTONIO

Entidad: COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS EXTREMADURA (UNEXCA)

CURSO N.º: 0240/054/10/0049/2012/00B/X/ CASAR DE CACERES. 09/07/2012 A 20/07/2012

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006990472J VIVAS LUCAS, PEDRO

007002082P ANDRADA BERMEJO, FELIX

007008137Z PÉREZ OLGADO, Mª ANTONIA

007014507J ROLDAN RIVERA, JUAN

020210704Y GÓMEZ MARTÍNEZ, VICENTE

028942179Z DIONISIO DIONISIO, ANTONIO MARIA

028944143T PATRON REBOLLO, MIGUEL ANGEL

028953759W JARA GRACIA, ISRAEL

028957619K ORDIALES CHAPARRO, JOSÉ MARÍA

028959707Q ANDRADA CAMPON, ALVARO

028960431G SANGUINO MORENO, FRANCISCO

028960514H DAZA CEBRIAN, FRANCISCO

076007389W ANDRADA BERMEJO, FRANCISCO JOSÉ

076027680F BARROSO BARROSO, ÁNGEL

076030283B VIVAS GOMEZ, ROMAN

076032132C DELGADO TOVAR, OMAR

076040652F SANGUINO VIVAS, JOSE MARIA

076040789Y CORBACHO GOMEZ, JOSE ANTONIO

076047237Z GONZALEZ CONEJERO, DAVID

076050380Y CEBRIAN BORREGO, JAVIER
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Entidad: IFES

CURSO N.º: 0120/460/10/0218/2012/00B/T/ ZARZA LA MAYOR. 02/04/2012 A 12/04/2012
(Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006960763C JULIO PEREZ, FAUSTINO

006998319V ANTUNEZ VENTURA, JOSE ANTONIO

007004304E PEDRO PIRIS, Mª DEL PILAR

007006766T SANCHEZ FLORES, ANGEL

007047564L SALGADO BOYERO, BLAS

028946462L SANCHEZ MORERA, JOSE

028949238N CASTELLANO MONTERO, JUAN CARLOS

028962858Q SANCHEZ MORERA, FRANCISCO JAVIER

028970607Z MUBILLA ANDRADE, JONATHAN

028977542A SECO HERNANDEZ, JOSE JAVIER

075996252C ANTUNEZ VENTURA, ANGEL

076019438E PRIETO CANO, ALFONSO

076036034N LOZANO DIAZ, GREGORIA

076048106D MORAN DELGADO, NOEL

Entidad: IFES

CURSO N.º: 0126/460/10/0064/2012/00B/T/ CILLEROS. 19/04/2012 A 25/04/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006973339S RAMAJO GONZALEZ, ANGEL

006987178P CANTERO TORRES, CANDIDO

006987193T CORDERO MARTÍN, JAIME

006987788C RAMAJO GONZALEZ, JESUS

006992183E ALVAREZ DE SOTOMAYOR TORRES, JULIO

007001499T MUÑOZ CORDERO, FERNANDO JAVIER

007010811C MATEOS VIDAL, JOSE MARIA

007015743F CARRIZO AIRES, FRANCISCO JAVIER

007018294M VIDAL HERNANDEZ, JOSE ANTONIO

028947470S PIZARRO GALAN, MANUEL

028968725H MORON SANCHO, FRANCISCO

028968728K MORON SANCHO, LUIS MIGUEL

028969156N RONCERO SANCHEZ, JOSE ANTONIO

028974656S LEON SILGUERO, FRANCISCO MANUEL

071093158C EGIDO LAZARO, JOSE JAVIER
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076000863P TORRES TORRES, JESUS

076006483Q REDONDO MARTIN, VALENTIN

076006486L MATEOS VIDAL, JUAN ANTONIO

076011035Z TORRES TORRES, LUIS

076011082S MATEOS MARCOS, JOSE ENRIQUE

076016162N ANTUNEZ PASCUAL, DOMINGO

076016240K ALVAREZ GARCIA, SANTIAGO

076016251D CANTERO RAMAJO, JOSE AGUSTIN

076020074Z MARTIN LUIS, ROBERTO

076025898L SANTERO IGLESIAS, JOSE LUIS

Entidad: IFES

CURSO N.º: 0127/460/06/0025/2012/00B/T/ CALAMONTE. 16/04/2012 A 20/04/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

009164015X VALERO BANDERA, MANUEL

009166737H MACIAS MORENO, JOAQUIN

009176895X MORENO BARRENA, PEDRO

009178244W TIENDA SALGUERO, JOSE

009184585H HIPOLITO CABALLERO, ANGEL

009186821T FERNANDEZ MACIAS, SERAFIN

009188596G MACIAS MORENO, MARCELINO

009189226J HORMIGO CARVAJAL, JOSE

009192175H VIZCAINO GUERRERO, PEDRO

009192812B VINAGRE CABAÑAS, MANUEL

009194402Z DE LA FUENTE GONZALEZ, FRANCISCO

009203158F RUBIO BAÑO, FRANCISCO JOSE

009206972A FUENTE JARAMILLO, JULIAN MANUEL

076256314K FERNANDEZ VIZCAINO, PEDRO JOSE

076259030T FERNANDEZ LOPEZ, ALBERTO

076261198Y FERNANDEZ MACIAS, FELIPE BERNARDO

076267433P ALVAREZ MUÑOZ, ANGEL

Entidad: SDAD COOP LTDA “SAN MARTIN

CURSO N.º: 0302/304/06/0162/2012/00B/T/ ZARZA (LA). 08/10/2012 A 15/10/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

009153852J MARTINEZ DEL ROSARIO, DOMINGO

009157825F SENIT BARRERO, BERNARDINO
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009172429Y BENITEZ GUERRERO, EUGENIO

009174961P MARTINEZ ESPINOSA, JUAN ANTONIO

009175779K BARRERO MORENO, FABIAN

009185098W MACIAS BARRANTE, FRANCISCO

009186587L MOLINA GOMEZ, BARTOLOME

009189150Y MORENO MORENO, EMILIO

009192368G TRINIDAD CORTES, MANUEL

009192375B MARTINEZ RINCON, MANUEL

009194596R MUÑOZ MARTINEZ, ANTONIO MANUEL

009197390N ROMERO ESPINOSA, JOSE

009198052F TEJADA GALÁN, JUAN MARÍA

009201480P TRINIDAD MOLINA, FRANCISCO MANUEL

009202020L GIL BARRERO, DOMINGO

076232364Z BARRERO ESPINOSA, MARTIN

076252968X RODRIGUEZ PAREDES, ISMAEL

076254958E SENIT GALAN, VICENTE

076255850V MARTINEZ LEDESMA, MARCO ANTONIO

076256561S TRINIDAD MOLINA, DOMINGO

076257575V MONGE PAREDES, ANTONIA MARÍA

076259936D ESPINOSA GUERRERO, ERNESTO

076263272X SENIT GALAN, RUBEN

Entidad: UPA-UCE EXTREMADURA

CURSO N.º: 0047/268/10/0073/2011/00B/X/ VILLANUEVA DE LA SERENA. 10/03/2011 A 21/03/2011

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

076226778V RODRIGUEZ MORENO, PEDRO

Entidad: UPA-UCE EXTREMADURA

CURSO N.º: 0061/268/10/0106/2011/00B/T/ JARILLA. 11/04/2011 A 15/04/2011 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

011774688E PEÑA GARCIA, CARLOS

Entidad: UPA-UCE EXTREMADURA

CURSO N.º: 0125/268/06/0095/2012/00B/T/ OLIVENZA. 16/04/2012 A 20/04/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

002903615A RUANO MARTIN, JOSE
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007256600P LOPEZ BUENO, ALEJANDRO

008761468D GOMEZ FERRERA, JESUS MARIA

008768972S BERJANO FERNANDEZ, ANTONIO

008788570V LOPEZ ALMEIDA, DEMETRIO

008805395Y SILVA VIDIGAL, ANGEL

008810861K JARAMILLO RODRIGUEZ, LUCIANO

008837934T PERERA CORDERO, JESUS MARIA

008839844R TORRESCUSA TABARES, CANDIDO

008860657E CASAS VIERA, JAVIER

008866634L FERRERA VEIGA, ANTONIO LUIS

008872727V BRAVO BENITEZ, ANTONIO FELIPE

008874864S GONZALEZ PIRIZ, VICTOR MANUEL

052373559Y GARCIA FERNANDEZ, FRANCISCO

080041792K SOPAS CAMPAÑON, DOMINGO

080052731N BORREGO VAZQUEZ, JOSE ANTONIO

080065513Y MEJIAS CASAS, ISMAEL

080069243X LOPEZ JIMENEZ, JUAN JOSE

Entidad: UPA-UCE EXTREMADURA

CURSO N.º: 0132/268/10/0073/2011/00B/T/ ESCURIAL. 23/05/2011 A 27/05/2011 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006941787L PEREZ SANCHEZ, JOSE MARIA

Entidad: UPA-UCE EXTREMADURA

CURSO N.º: 0163/268/10/0121/2012/00B/T/ MIAJADAS. 02/05/2012 A 08/05/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006962169T ROSAS TOSTADO, JUAN JOSE

006964576S REYES CANO, ANTONIO

006971292S FERRERA GONZALEZ, RAFAEL

009168021Z ALBALA CEBALLOS, ANTONIO

028975164V DÁVILA JARAÍZ, JUAN ISIDRO

028977066X BARRERA JIMENEZ, ISABEL MARIA

030951700W MAJUELOS ALBALA, ANTONIO RAFAEL

033987898Q RAYO GALLEGO, ANGEL

034767526J ALBALA CEBALLOS, MANUEL

047779786T LISTE SANCHEZ, DANIEL

052357855B RODRIGUEZ GIL, PEDRO LUIS
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052969153S MARTIN MORA GOMEZ, EUSEBIO

053262931Z FERRERA RONCERO, RUBEN

053265819G GARCIA INFANTES, MARIA MANUELA

053266082Z GOMEZ MARTIN MORA, PEDRO JOSE

053266472J TELLO BRAVO, OSCAR

053267090X GONZALEZ CORREYERO, JAVIER

053572573F GARCIA INFANTES, TAMARA

053576559Z VARGAS VARGAS, JESUS MARIA

076008969H JIMENEZ MARTINEZ, PEDRO JESUS

076009391A ANTONIO BEJARANO, ARTURO

076014136X BABIANO PULIDO, JUAN JESÚS

076021138C BORREGUERO VALERO, PEDRO

076023529L MORENO CRESPO, JOSE LUIS

076024409W MORENO CRESPO, CARLOS

Entidad: UPA-UCE EXTREMADURA

CURSO N.º: 0173/268/10/0045/2012/00B/T/ CAÑAVERAL. 02/05/2012 A 08/05/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

006970872D RAMOS DONAIRE, JOSE MANUEL

006987982F HERNANDEZ DE LA PAZ, VICTORIANO

006990394G VALIENTE PARDO, ANTONIO

014260481K CASTILLERO CANO, AITOR

028939637W MALAGA FLORIANO, MIGUEL ANGEL

028945994B GIL MONROY, FRANCISCO JAVIER

076118232P GRANDE LLANOS, JOSE LUIS

Entidad: UPA-UCE EXTREMADURA

CURSO N.º: 0182/268/06/0085/2012/00B/T/ MONESTERIO. 22/05/2012 A 28/05/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

000249629X LANCHARRO CARRETERO, JOSE ANTONIO

008757581D CORDERO REGAJO, LUIS

008884536G MATITOS DIAZ, FRANCISCO

008884642H ROBLEDO GONZALEZ, JESUS

034775821M GONZALEZ REYES, TEOFILO

044783149X LANCHARRO FERNÁNDEZ, ALBERTO

049063366L DELGADO SANTOS, JORGE

080036840Z GONZALEZ CANTILLO, JOSE FRANCISCO
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080055678S GONZALEZ REYES, FRANCISCO JAVIER

080055847T CONTRERAS FERNANDEZ, JOSE ANGEL

Entidad: UPA-UCE EXTREMADURA

CURSO N.º: 0301/268/06/0100/2012/00B/T/ PEÑALSORDO. 17/09/2012 A 20/09/2012 (Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

005603766T SANCHEZ SERRANO, ANTONIO

008882255T SANCHEZ SERRANO, DAVID

008892708B PIZARROSO VELASCO, ANTONIO JESUS

033983921H FERNANDEZ GOMEZ, ANTONIO JULIAN

076229762B GARCIA BARBA, VICENTE

076237162M ALMENA MORENO, SERAFIN

076237183A BARBA BARBA, GREGORIO

079263684A VILLALON BABIANO, LUIS

079263709M GARCIA SERRANO, JOSE MARIA

079307481P TEJERO CABELLO, JOSÉ ANTONIO

Entidad: UPA-UCE EXTREMADURA

CURSO N.º: 0524/268/10/0060/2012/00B/T/ CASTAÑAR DE IBOR. 22/10/2012 A 29/10/2012
(Transportistas)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

004208442V ROMAN RODRIGUEZ, VICTOR

004208443H ROMAN RODRIGUEZ, ALVARO

004223558E CEREZO CORTIJO, JESUS

007001461P RUIZ MARTINEZ, JOSE ALFREDO

028967738C ALONSO CORTIJO, JAIME

028978844V SANCHEZ DIAZ, RUBEN

051677008X JARILLO LOPEZ, FRANCISCO

076009574W CURIEL TRUJILLO, MANUEL

076009581D DÍAZ DÍAZ, MIGUEL ÁNGEL

076014280Q BALTASAR GAMINO, ANGEL

076040894L PEROMINGO BALTASAR, CAROLINA

076043114P URREA ROBLEDO, FABIAN

076044719A DIAZ LOZANO, CARLOS

076130248H MARTINEZ ALONSO, ALFREDO

076130249L MARTINEZ ALONSO, EDUARDO
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Entidad: CENTRO FORMATIVO DE INSERCION LABORAL, SA (AUDIO-LIS)

CURSO N.º: 0114/353/06/0159/2012/00B/X/ ZAHINOS. 09/04/2012 A 18/04/2012 (GANADEROS +
TRANSPORTISTAS)

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

034782384J SEQUEDO CONEJO, MANUEL

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-
cación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante la
Dirección General de Desarrollo Rural o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal
y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, a 25 de enero de 2013. El Director General de Desarrollo Rural. Fdo.: José Luis Gil
Soto”.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 30 de enero de 2013 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de incautación de fianza en el expediente n.º 1830-12-
31. (2013080375)

Intentada la notificación del acuerdo de inicio sobre procedimiento para la incautación de fian-
za definitiva y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

N.º Expte Asunto Destinatario

1830-12-31 Incautación de fianza para responder Alonso Jiménez, SL

por contrato de obras

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normativa y
Recursos del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de Educación y
Cultura, sito en la calle Santa Eulalia, núm. 30, de Mérida, donde podrá dirigirse el interesa-
do para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 30 de enero de 2013. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de enero de 2013, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del “Suministro de fluidoterapia al Servicio Extremeño de
Salud”. Expte.: CS/99/1112056564/12/MAR. (2013060241)

Advertido error en el texto de la Resolución de 16 de enero de 2013, de la Secretaría General,
por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del “Suministro de fluido-
terapia al Servicio Extremeño de Salud”. Expediente: CS/99/1112056564/12/MAR, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura, núm. 22, de 1 de febrero de 2013, se procede a su opor-
tuna rectificación:

En la página 2075, en el Apartado 8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITU-
DES DE PARTICIPACIÓN:

Donde dice:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 18 de febrero de 2013”.

Debe decir:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 20 de febrero de 2013”.

Mérida, a 4 de febrero de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud. (PD
Res. 16/06/2010, DOE n.º 124 de 30/06/2010), CÉSAR SANTOS HIDALGO.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2012 sobre Estudio de Detalle. (2013080053)

La Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres, mediante
Resolución de fecha 3 de diciembre de 2012 aprobó Inicialmente el Estudio de Detalle para la
manzana M-2 del Sector SUNP-8 “Vistahermosa” del anterior Plan General (parcela n.º 2 del
UZI 32.01 “El Conejar” del actual Plan General Municipal, cuyo objeto es establecer la línea
de edificación que regule la ordenación de la manzana.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes
en cumplimiento con lo establecido al efecto en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley de Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre) y el art. 124.3
del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento
de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se estimen
oportunas.
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La aprobación inicial del documento determinará la suspensión del otorgamiento de licencia
en aquellas áreas del territorio objeto del Estudio de Detalle expuesto al público, cuyas nue-
vas determinaciones supongan innovación del régimen urbanístico vigente.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado durante el periodo de información
pública en la Sección de Planeamiento y Gestión, así como en la pagina web de este Excmo.
Ayuntamiento.

Cáceres, a 19 de diciembre de 2012. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 23 de enero de 2013 sobre aprobación inicial del proyecto de
urbanización modificado del ámbito de actuación delimitado por la
modificación puntual n.º 4 del Plan Parcial de Ordenación n.º 5. (2013080381)

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de enero de 2013, el proyecto de urbanización modificado del ámbito de actuación delimita-
do por la modificación puntual n.º 4 del Plan Parcial de Ordenación n.º 5, en las parcelas núms.
30, 31, 35 a 42, 52 a 69, 98 a 116, y 141 a 148, presentado por la entidad mercantil Urvipexsa,
SAU; se somete a información pública por término de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Diario
Regional “Hoy” (último en que aparezca), a fin de que cualquier persona física o jurídica pue-
da examinarlo en la Secretaría Municipal y deducir las alegaciones que estimen pertinentes. 

Durante el período de información pública, el proyecto diligenciado del proyecto de urbaniza-
ción modificado se encontrará depositado, para su consulta pública, en el Servicio de
Urbanismo, sito en Plaza de España, n.º 1.

Villanueva de la Serena, a 23 de enero de 2013. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.
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